
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Popayán, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:                EJECUTIVO 
Demandante:        ISMAEL SARMIENTO MONCADA 
Demandado:         GERMÁN ANDRÉS RESTREPO MEJÍA 

Radicado:              2017-00229-00 
 

 
Auto Sustanciación Nro. 188 

 

 
Vista la solicitud que antecede, en la que el apoderado judicial de la parte 
demandada solicita la entrega de los depósitos judiciales consignados a 

órdenes de este juzgado, para lo que acredita haber dado cumplimiento a lo 
ordenado en auto del 12 de agosto de 2021 al allegar oficio emitido por el 

analista de nómina de la Policía en el que informa que se registró el 
levantamiento de la medida cautelar ordenada en providencia adiada el seis 
de noviembre de 2019, y mediante la que se terminó el proceso por pago 

total de la obligación. Por lo que el Juzgado. 

 

D I S P O N E: 
 
ARTÍCULO: HÁGASE entrega de los títulos judiciales al abogado  DIEGO 

ALEXANDER NARVÁEZ LEDEZMA, los que corresponden al valor de 
$2.324.662,92. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 La Juez, 

 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

LN 
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